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PARTE OFICIAL.

1‘HESinKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. la REINA nuestra Señora (que 
IJios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO de la provincia
DE

BURGOS.
" - '

^Gacela núm. 149.)

MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA.

DOÑA ISABEL 11, .
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

be los Notarios.

Artículo 1.a El Notario es el frn- 
eionario público autorizado para dar fé, 
conforme á las leyes, de los contratos y 
demás actos extrajudiciales.

Habrá en todo el reino una sola clase 
de estos funcionarios.

Art. 2.° El Notario que requerido para 
dar fé de cualquier acto público ó parti
cular exlrajudicial negare sin justa cau
sa la intervención de su oficio incurrirá 
en la responsabilidad á que hubiere lu
gar con arreglo á las leyes.

Art. 5.° Cada partido judicial cons
tituye distrito de Notariado, dentro del 
cual se crearán tantas notarlas cuantas 
■se estimen necesarias para el servicio pú
blico, tomando en cuenta la población, 
■la frecuencia y facilidad de las transa
ciones, las’circunstancias de localidad y 
la decorosa subsistencia de los Notarios.

Art. 4,° AL tiempo déla creación 
de las Notorias, fijará el Gobierno el 

yunto de respjencia de cada uno de los

Notarios, oyendo á la Audiencia del ter
ritorio, al Gobernador de la provincia y 
á la Diputación provincial, y no podrá 
hacer alteraciones en lo sucesivo sino 
oyendo á la misma Audiencia y al Con
sejo de Estado.

Art. 5.° Cada Notario formará por 
si protocolo.

Art. 6.” En caso de muerte, enfer
medad, ausencia, inhabilitación ó cual
quiera otro género de imposibilidad de 
un Notario, se encargará del protocolo y 
le sustituirá el que al tiempo de la crea
ción de las Notarías haya sido designado 
para este objeto.

En los distritos judiciales cada uno 
de los Notarios sustituirá al otro en ca
so de muerte, ausencia ó imposibilidad.

Cuando esto no fuere posible por 
cualquier causa, el Juez de primera ins
tancia habilitará sustituto accidental de 
entre los Notarios mas. inmediatos hasta 
la resolución del Gobierno, al cual dará 
parle por medio del Regente de la Au
diencia Este á su vez dictará las dispo
siciones convenientes para asegurar el I 
servicio público hasta la resolución del 
Gobierno. ¡

El sustituto cesará en el desempeño ! 

de su cargo tan luego como tome pose- ■ 
sion él nuevamente electo, ó deje de j 
existir la imposibilidad del Notario á 
quien sustituya.

Art. 7.° La residencia habitual de 
los Notarios ha de ser el punto designa
do en la creación de su respectivo oficio. i

Art. 8.° Los Notarios podrán ejer
cer indistamenle dentro del partido ju
dicial en que se hallp su Notaría.

Las poblaciones en que hubiere mas 
de un juzgado de primera instancia se 
reputarán, para el efecto de este artí
culo, como un Solo partido judicial.

Art. 9." El Ministro de Gracia y 
Justicia es el Notario mayor del Reino, 
con las atribuciones que hasta hoy ha 
ejercido.

TÍTULO II.
Requisitos para obtener y ejercer la [é 

pública.

Art. 10. Para ser Notario se re
quiere:

Ser español y del estado seglar; haber j 
cumplido 25 años; ser de buenas eos- ! 
lumbres, y haber cursado los estudios | 
y cumplido con los demás requisitos que i 
prevengan las leyes y reglamentos, ó 
ser Abogados.-

Art. 11. Los Notarios serán de nom
bramiento Real.

Art. 12. Las Notarías se proveerán i 
por oposición ante las Audiencias, que ¡ 
.propondrán al Gobierno á los tres oposi- 1 
lores que crean más beneméritos. ¡ 

I Art. 15.. Quedan abolidas las pres- | 
i laciones de Fiat, media annata y otras 
I de esta clase para obtener titulo de ejer- 
i cicioV
: Los Notarlos pagarán por ejercer su 
: cargo el impuesto de que están sujetas 
i las demás profesiones análogas.
i Art. 14. El Notario, para tomar 

posesión de su oficio constituirá en las 
Cajas ilei Estado, en calidad de lianza 
y como garantía para el ejercicio de su 
cargo, un depósito en títulos de la Deu
da pública que produzca una renta anual 
según las condiciones, de cada localidad, 
ó acreditará que la disfruta en fincas 
propias, rústicas ó urbanas, y quedará 
suspenso cuando falten estas garantías 
hasta que las reponga .

Art. 15. Los Notarios, para entrar 
en el ejercicio de su cargo, jurarán ante 
la Audiencia del territorio obediencia y 
fidelidad al Rey, guardar la Constitución 
v las leyes, y cumplir bien y lealmente 
su cargo.

Art. 16. El ejercicio del Notario es 
incompatible con todo cargo que lleve 
aneja jurisdicción, con cualquier empleo 
público que devengue sueldo ó gratifica
ción de jos presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales, y con los cargos 

! que le obliguen á residir fuera de su dó- 
’ micilio.
I Sin embargo, en los pueblos que pa- 
i sen de 20.000 almas podrán admitir aun 
‘ fuera de su domicilio los cargos de Di

putados a Corles ó Diputados provincia
les. ‘.

TITTLO III.
Del protocolo y copias del mismo que 

constituyen instrumento público.
i Art. 17. El Notario redactará es

enturas matrices, expedirá copias y for
mará protocolos.

Es escritura matriz la original que el 
notario ha de redactar sobro el contrato 
ó acto sometido á su autorización firma
da por los otorgantes, por los testigos 
instrumentales, ó de conocimiento en su 
caso, y firmada y signada por el mismo 
Notario.

Es primera copia el traslado de la es
critura matriz que tiene derecho á obte
ner por primera vez cada uno de los otor
gantes.

Se, entiendo por protocolo la colección 
j ordenada dé las escrituras matrices aii- 
i torizádas,durante un año, y se formali- 
¡ zara en lino ó mas lomos encuadernados, 
i foliados en letra y con los demas reqüi- 
¡ sitos que se determinen en las instruc

ciones del caso.
Art. 18. No podrán expedirse se

gundas ó posteriores copias de la escri
tura matriz sino en virtud de mandato 
judicial, y con citación do los interesa
dos ó del Promotor fiscal cuando se ig- 

: noren estos ó estén ausentes del pueblo 
donde esté la Notaría.

i Será innecesaria dicha citación en los 
actos unilaterales, y aun en los demás 

; cuando pidan la copia lodos los interc- 
i sados.
¡ Art. 19. Los Notarios autorizarán 
; todos los instrumentos públicos con su 

firma, y con la rúbrica y signo que pro- 
I’ pongan y se les dé al expedirles los tí- 
I, lulos de ejercicio.

No podrán variar en lo sucesivo sin 
Real autorización la rúbrica ni el signo.

En cada Audiencia habrá un libro en 
que los Notarios pongan su firma, rú
brica y signo despues de haber jivado 
su plaza.

¡ Art. 20. No podrán autorizar los 
Notarios ningún instrumento público Ín
ter vivos sin la presencia al ménos de

i dos testigos.
i Art. 21. No podrán ser testigos en 
i los instrumentos públicos los parientes, 
¡ escribientes ó criados del Notario auío- 
, rizante.
¡ Tampoco podrán serlo los parientes 
■ de las partes interesadas en los instrn-



meatos, ni los del Notario, unos y otros 
dentro del cuarto grado de consanguini
dad ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún Notario podrá au
torizar contratos que contengan dispo
sición en su favor, ó en que alguno de 
los otorgantes sea pariente sujo dentro 
del cuarto grado civil ó segundo de afi
nidad.

Art. 25. Los Notarios darán fe en 
los instrumentos públicos de que cono
cen á las partes, ó de haberse asegurado 
de su conocimiento por el dicho de los 
testigos instrumentales, ó de otros dos 
que las conozcan, y que se llamarán por 
tanto testigos de conocimiento.

También darán fé de la vecindad y 
profesión de los otorgantes.

En los casos graves y extraordinarios 
qn que no sea posible consignar por 
completo estas circunstancias, expresa
rán cuanto sobre ello les conste de pro
pia ciencia, y manifiesten los testigos 
instrumentales y de conocimiento.

Art. 21. En todo instrumento pú
blico consignará el Notario su nombre 
y vecindad, los nombres y vecindad de 
los testigos, y el lugar, afio y día del 
otorgamiento.

Art. 25. Los instrumentos públicos 
se redactarán en lengua castellana, y se 
escribirán con letra clara, sin abreviatu
ras y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en ellos gua
rismos en la expresión de fechas ó canti
dades.

Los notarios darán fé de haber leído 
a las parles y á los testigos instrumen
tales la escritura integra, ó de haberles 
permitido que la lean, á su elección, 
ántes de que la firmen, y á los de cono
cimiento lo que á ellos se refiera, y de 
haber advertido á unos y otros que tie
nen el derecho de leerla por si.

Art. 26. Serán nulas las adiciones, 
apostillas, entrerenglonaduras, raspadu
ras y testados en las escrituras matrices, 
siempre que no se salven al fin de estas 
con aprobación expresa de las parles y 
firmas de los que deban de suscribir el 
instrumento.

Art. 27. Serán nulos los instru
mentos públicos:

1. ” Que contengan alguna disposi
ción á favor del Notario que los autorice.

2. En que sean testigos los parien
tes de las partes en ellos interesadas en 
el grado de que queda hecho mérito, ó 
los parientes, escribientes ó criados del 
mismo Notario.

5.°  Aquellos en que el Notario no 
de fé del conocimiento de los otorgantes 
ó no supla esta diligencia en la forma 
establecida en el art. 25 de esta ley ó 

-en que no aparezcan las firmas de las 
partes y testigos cuando deban hacerlo 
y la firma, rúbrica y signo del Notario.

Art. 28. No producirán efecto las 
disposiciones á favor de parientes, den
tro del grado anteriormente prohibido, 
del que autorizó el instrumento en que 
se hicieron.

Art. 29. Lo dispuesto en los artícu
los que preceden, relativamente á la for
ma de los instrumentos y al número y 

cualidades de los testigos, y á la capa
cidad de adquirir lo dejado ó mandado 
por el testador, no es aplicable á los 
testamentos, y demás disposiciones 
mortis causa, en las cuales regirá la 
ley ó leyes especiales del caso.

Art. 50. Las escrituras autorizadas 
por Notario harán fé en la provincia en 
que resida.

Para hacerlacen las demás provincias, 
deberá ser legalizada la firma del No
tario autorizante por otros dos Notarios 
del mismo partido judicial, ó por el.Vis
to Bueno del Juez de primera instancia, 
que pondrá el sello dei Juzgado.

Art. 51. Solo el Notario á cuyo 
cargo esté legalmenle el protocolo po
drá dar copias de él.

Art. 52. Ni la escritura matriz ni 
el libro protocolo podrán ser extraídos 
del edificio en que se custodien, ni aun 
por decreto judicial ú orden superior, 
salva para su traslación el archivo cor
respondiente y en los casos de fuerza 
mayor.

Podrá, sin embargo, ser desglosada 
del protocolo la escritura matriz contra 
la cual aparezcan indicios ó méritos 
bastantes para considerarla cuerpo de 
un delito, precediendo al efecto provi
dencia del juzgado que conozca de él, y 
dejando en todo caso testimonio literal ¡ 
de aquella, con intervención del Minis
terio fiscal.

Los Notarios no permitirán tampoco 
sacar de su archivo ningún documento 
que se halle bajo su custodia por razón 
de su oficio, ni dejarán examinarlo en 
lodo ni en parle como ni tampoco el pro
tocolo, no precediendo decreto judicial 
sin(> á las partes interesadas con derecho 
adquirido sus herederos ó causa-habien
tes. En los casos, sin embargo, determi- i 
nados por las leyes, y en virtud de 
mandamiento judicial, pondrán de ma
nifiesto en sus archivos el protocolo ó 
protocolos á fin de extender en su virtud 
las diligencias que se hallen acordadas.

Art. 55. Los Notarios remitirán por 
conducto del Juez de primera instancia 
del partido al Regente de la Audiencia 
en los ocho primeros dias de cada mes, 
índices de las escrituras matrices otor- 
gadas.cn el anterior, expresando los nú
meros ordinales de estas en el protocolo.

En los índices se expresará, respec
to do cada instrumento, el nombre de 
los otorgantes, el de los testigos instru
mentales, el de los testigos de conoci
miento en su caso, la fecha del otorga
miento y el objeto del acto ó contrato.

Art. 54. Los Notarios llevarán un 
libro reservado en que insertarán con la 
numeración correspondiente copia de la 
carpeta de los testamentos y codicilos 
cerrados cuyo otorgamiento hubieren 
autorizado, y los protocolos de los tes
tamentos y codicilos abiertos cuando los 
testadores lo solicitaren, y remitirán un 
índice reservado también al Regente 'de 
la Audiencia por conduelo del Juez de 
primera instancia, en los términos esta
blecidos en el articulo anterior. No es 
necesario que haya un libro para cada 
afio.

A>'t. 55. Llevarán además un pro
tocolo reservado en que pondrán las es
crituras matrices de reconocimiento de 
los hijos naturales cuando no quieran los 
interesados que consten en el registro 
general. Remitirán también de las es
crituras así protocolizadas índice reser
vado por conducto del Juez de primera 
instancia al Regente de la Audiencia, y 
no necesitarán formar en cada afio pro
tocolo diferente.

TÍTULO IV.

De la propiedad, y custodia de los pro
tocolos é inspección de las Notarías.

Art. 56. Los protocolos pertenecen 
al Estado. Los Notarios los conserva
rán, con arreglo á las. leyes, como ar
chiveros de los mismos y bajo su res
ponsabilidad.

Art. 57. Habrá en cada Audiencia, 
y bajo su inspección, un archivo gene
ra! de escrituras públicas.

Estos archivos se formarán con los 
protocolos de las Notarías comprendi
das en el territorio respectivo de cada 
Audiencia que cuenten mas de 25 años 
de fecha. Los 25 protocolos mas moder
nos formarán el archivo del Notario á 
cuyo cargo está la Notaría, que remi
tirá ifrnmlmente en fin de Diciembre con 
seguridad al Regente de la Audiencia, el 
protocolo que debe ser depositado en el 
archivo general.

El libro y protocolo reservados á.que 
se refieren los artículos■ 5.4 y 55 de esta 
ley se remitirán en igual forma á los 
25 años de haberse abierto.

Art. 58. En los casos de vacante 
de una Notaría, y de inhabilitación ó in
capacidad de de un Notario, el que con 
arreglo al art. 6.° de esta ley deba en
cargarse de la Notaría recibirá bajo in
ventario los protocolos y demás docu
mentos para entregarlos con igual for
malidad al mismo Notario si se habili
tase, ó en otro caso á su sucesor en el 
oficio. 1

El Juez de primera instancia en las 
cabezas de partido, y el de paz en los 
demás pueblos, intervendrán en el in
ventario y en la entrega.

Art. 59. En el caso de inutilizarse 
el todo ó parte de un protocolo, el No
tario dará cuenta al Juez y al Promotor 
fiscal del partido, y estos respectiva
mente al Regente y fiscal de la Audien
cia, para que instruido con citación de 
parles el oportuno expediente, cotejados 
los índices y libros, y examinados los I 
Registros de Hipotecas, se repongan en ¡ 
la parle posible los protocolos y los li- ' 
bros. I

Art. 40. Los Jueces de primera í 
instancia visitarán cuando lo estimen I 
conveniente las Notarías comprendidas 
en su partido.

El Gobierno y el Regente de la Au
diencia podrán decretar visitas extraor
dinarias, para las que solo nombrarán 
Magistrados, Jueces ó individuos deí 
Ministerio fiscal.

TÍTULO V.
Del Gobierno y disciplina de los Nota- ( 

ríos.
Art. 41. Habrá Colegios de Nota

rios en los puntos que el Gobierno de 
signe.

A cada Colegio pertenecerán todos lo$ 
Notarios del territorio señalado al mis 
mo.

Art. 42. Los Colegios serán dirigi, 
dos por Juntas y ellas tendrán la autori
dad judicial y el Ministerio fiscal |a ¡n. 
tervencion que se establezca en los re- 
glamenlos.

Art. 45. Por faltas de disciplina y 
otras que puedan afectar al decoro de 
la profesión, podrán las Juntas direcli- 
vasde los Colegios amonestar á los No
tarios, reprenderlos por escrito y mul
tarlos gubernativamente hasta en ca il¡- 
dad de 25 duros. En caso de re nciden- 
cia, darán parle á las Audiencias, las 
cuales podrán multar hasta en 100 du
ros, dando conocimiento además al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para que 
se ponga nota en los respectivos exper 
dientes de los Notarios, todo sin perjui
cio de lo demás que procediere en jus
ticia y salvas también cualesquiera otras 
atribuciones disciplinarias de los Jueces 
y Audiencias.

Art. 44. Los Notarios no podrán 
ser suspensos ni privados dé oficio gu
bernativamente, exceptuando en cuanto 
á la suspensión, el caso prevenido en el 
art. 14.

TÍTULO VI.

Derechos y premios á los Notarios.

Art. 45. El Gobierno, oidas las 
Audiencias, presentará a las Corles el 
correspondiente proyecto de ley para 
establecer el arancel que fije los dere
chos notariales.

Art. 46. El Notario que se inutili
zare para el ejercicio de su profesión por 
librar los protocolos de inundación, in
cendio ú otro fuerza mayor tendrá dere
cho á una pensión

Si muriese por la misma causa, su 
viuda e hijos menores tendrán igual de
recho.

Disposiciones generales.

Art. 47. El Gobierno dictará las 
instrucciones y reglamentos que sean 
necesarios para el cumplimiento de esta 
ley.

Art. 48. Se declaran derogadas las 
leyes, disposiciones y costumbres gene
rales ó locales contrarias á su tenor.

Disposiciones transitorias.

1. a No obstante la incompatibilidid 
establecida en el art. 16 de esta ley, 
los Escribanos y Notarios que actual
mente, además de sus Escribanías, in
tervienen en los actos judiciales, conti
nuarán desempeñando uno y otro cargo 
miéntras no vacaren natural ó legal
mente.

2. a Los depósitos de escrituras pú
blicas que hoy existieren en poder de 
parliculares pasarán al archivo de las 
Notarías que el Gobierno designe pre
vias las formalidades del caso y las in
demnizaciones que procedan.

5.*  Se reincorporarán al Estado 
desde luego prévia indemnización, todos 
los oficios de fé pública enajenados va
cantes en la actualidad, y los que no lo

gadas.cn


estuvieren á medida que fueren vacan- 
de.

4. * Los dueños de los oficios de la . 
fé pública enajenados ó confirmados con ¡ 
la cláusula de reversión á la Corona por 
el precio de egresión ú otra cantidad de
terminada serán indemnizados con ar
reglo á dicha cláusula.

Los demás dueños de oficios enajena- i 
dos recibirán por indemnización: prime- ¡ 
ro, el importe de la egresión y confir- i 
macion: segundo, la cantidad que cons
te satisfecha por suplemento.

Las corpor aciones poseedoras de ta
les oficios, cuyos gastos no se satisfagan 
por los presupuestos del Estado se con
siderarán comprendidas en el párrafo 
anterior si no han sido indemnizadas con 
la creación de otros oficios análogos.

En casos de duda, el Gobierno de
cidirá, oyendo al Consejo de Estado ó á 
alguna de sus Secciones y dejando á los 
interesados los recursos de derecho para 
ante el propio Consejo.

5. a El derecho á la indemnización 
se declarará por el Ministerio de Gracia 
y Justicia. Las indemnizaciones se abo
narán por el Ministerio de Hacienda.

6. a Los dueños de oficios enajenar- 
dos que renuncien en debida forma la 
indemnización de que tratan las disposi
ciones anteriores tendrán el derecho de 
presentar para si, ó de presentar por 
una sola vez en las Notariásque en los 
mismos pueblos ó distrito reemplacen á ¡ 
los oficios suprimidos, á persona que I 
reúna todos los requisitos prescritos en 
el art. 10 de esta ley. En este caso, los 
dueños ó los asi presentados no entraran 
por oposición, pero sufrirán un exámen 
riguroso en la forma que el Gobierno 
determine.por regla general. Si el due
ño ó propuesto no reúne las circunstan
cias requeridas, ó no obtuviese aproba
ción en el exámen, podrá hacerse nueva 
presentación.

7. a Los nombramientos para Nota
rlas vacantes hechos con anterioridad 
á. la publicación de esta ley por las cor
poraciones ó particulares que tenían es
te derecho, surtirán su efecto sin embar
go de le dispuesto en los artículos 7.” y 
5.° quedando sujetos los nombrados 
á las demás p rescri pelones de la misma 
ley.

Las Notarías á que'se refieran estos 
nombramientos no estarán en el caso de 
reincorporarse al Estado hasta nueva 
vacante.

8. a Los Notarios nombrados con 
arreglo á esta ley podrán ser autoriza
dos por el Gobierno para sen ir en co
misión las Escribanías de los Juzgados 
de primera instancia en los partidos en 
que la necesidad lo exija hasta que se 
publique la ley de organización judicial, 
ó se disponga lo conveniente sobre Es
cribanos [actuarios.

9. a Quedan dispensados de los ejer
cicios de oposición que establece el ar- 
fliqulo 12 de esta ley los pasantes ó as
pirantes matriculados en los antiguos: 
Colegios de Notarios antes del 18 de , 
Octubre de 1858 que tienen derechos ■ 
.adquiridos á las plazas que resultes va- I

cantos en sus respectivos Colegios, á 
quienes so declara con preferencia para 
obtener dichas plazas á medida que va
caren y por el orden de antigüedad en 
los aspirantes matriculados, que debe
rán probar su aptitud, sujetándose á 
un riguroso exámen en la forma que dis 
pondrá el Gobierno, a no habar sido ya 
xaminados y aprobados por las Audien 
cías al tiempo dé publicarse esta lev.

10. El Gobierno queda autorizado 
para resolver las (judas que ocurran, 
previa audiencia del Consejo de Estado 
ó de alguna de sus Secciones.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

El Ministrode Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

(Gaceta núm. 101).
MINISTERIO DE MÁIUNA.

Real decreto.

Deseando asimilar la organización de 
los cuerpos de Sanidad militar del Ejér
cito y de la Armada, en cuanto lo per
mita la indole del servicio que cada uno 
de ellos está llamado á desempeñar,

Vengó én aprobar para el segundo las 
adjuntas bases orgánicas que me ha pro
puesto el Ministro de Marina.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá ru
bricado de la Real, mano. ¿=EI Ministro 
de Marida, Juan de davala.

BASES ORGANICAS '
DEL CUERPO SE SANIDAD MILITAR DÉ LA 

ARMADA.

1. a El cuerpo de Sanidad militar de 
la Armada constará de las clases siguien
tes: el Director, cinco Vice-directores, 
siete Consultores, siete Médicos mayo
res, ocho primeros Médicos, 35 prime
ros Ayudantes y 100 segundos Ayu
dantes.

2. a Los Jefes y Oficíales del referi
do cuerpo disfrutarán las consideraciones 
militares siguientes: el Director, la de 
Brigadier: los Vice-directores, la de Ca
pitanes de navio ó Coroneles: los Con
sultores, ia de Capitanes de fragata ó 
Tenientes Coroneles:los Médicos mayo
res,. lacle primeros Comandantes: Jos 
primeros Médicos, la desegundos Co
mandantes: los primeros Ayudantes, la 
de Tenientes de ,navio ó Capitanes; y los 
segundos Ayudante^ la de Alféreces de 
navio ó Tenientes: en la inteligencia de 
que todps ellos se han de considerar pa
ra la alternativa en losados del servi
cio á que concurran con Jefes á Oficiales 
militares como los últimos del escalafón 
de cada una de las clases con que se 
equiparan.

5.a El Director residirá en la ca
pital del departamento de Cádiz: los 
demás Jefes y Oficiales servirán los des
tinos, que se designan en la unida plan
tilla.

4. a' El ingreso en el cuerpo de Sa
nidad militar de la Armada se verificará 
por Oposición, que tendrá lugar en las 
capitales de los departamentos marítimos 
y en Madrid cuando considere necesario.

5. a Para los ascensos en el referido 
Cuerpo continuará rigiendo el sistemado 
rigorosa antigüedad hoy vigente.

6. a Éa Junta consultiva, para los 
asuntos facultativos del ramo, la com
pondrán el Director, el Vice-direclor del 
departamento de Cádiz y los Consultores 
destinados en el Colegio Naval, arsenal 
de la Carraca y hospital de San Cárlos. 
El Secretario de la Dirección lo será 
también de la Junta consultiva, sin voto.

7. a El Director del cuerpo de Sani
dad militar de la Armada disfrutará el 
sueldo anual de 45.000 rs.; los segun
dos Ayudantes el de 8.000 rs.; y los 
demás Jefes y Oficiales el señalado á 
los empleos militares cuyas considera
ciones gozan.

8. a Se declaran subsistentes lodos 
los preceptos del reglamento de 8 de 
Abril de 1857 en cuanto no se opongan 
á lo establecido en estas bases.

Madrid 9 de Abril de 1862.—Apro
bado porS. M.—Juan de Zabala.

Plantilla de los destinos que deben 
servir los Jefes y Oficiales de las dis
tintas CLASES DEL CUERPO DE SANIDAD 

MILITAR DE LA ArM'DA .
Vice-directores.

Jefe de Sanidad del departamento
de Cádiz........... .. 1

Idem de id. del departamento de
Ferrol...........................   1

Idem de id. del departamento de
Cartagena.............................   I

Idem de id. del apostadero de la
Habana....................   1

Idem de id. del apostadero de Fi
lipinas..................................... 1

5

Consultores.
Jefe facultativo del Hospital de San

Cárlos......................................... 1
Idem id. del hospital de.Ferrol.. 1 
Idem id. del hospital de Carta- 
. gena................ ........................... i
Idem de las Salas de Marina del

hospital de la Habana....... 1 
Idem del arsenal de la Carraca.. 1 
Idem del Colegio Naval militar.. 1 
Jefe de negociado en la Dirección

del cuerpo..........................V- 1

7

Médicos mayores.
Jefe facultativo del arsenal de Fer

rol........... .... .......................... v '.' 1
Idem id. del arsenal de Cartagena 1 
Idem id. del arsenal de la Habana 1 
Idem id. del arsenal de Cavile.. 1 
Segundo Jefe del hospital de San

Cárlos........................  1
Salas de Marina del hospital de la

Habana........................  i
Secretaria de, la Dirección del 

cuerpo.... .................. '...... 1

7

Primeros médicos.
Brigadas de Infantería de Marina. 5 ,
Segundo Jefe del hospital de Fer

rol............. .............    1
Idem id. del hospital de Cartagena 1
Salas de Marina del hospital de la

Habana.............................  2
Arsenal de la Carraca.................. 1

8

Primeros Ayudantes.
Escuelas de Estado Mayor de ar

tillería de Marina y de condes
tables ..................................... 1

Brigadas de infantería de Marina. 3
Astillero de Ferrol.................. 1
Embarco de buques de la Armada. 50

55

Segundos Ayudantes.
Servicio de guardia en el hospital 

de San Cárlos....................... 1
Embarco en los buques de la Ar

mada ................  99

j 100

Madrid 9 de Abril de 1862. c=Zavala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. José Francisco 
de Una, Diputado á Cortes por el dis
trito de Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849'.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En los 'autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia de Madrid y el Gobernador 
de la provincia de Segovia, de los cua
les resulta:

Que Casimiro Taboada interpuso ante 
el Juez de primera instancia de Segovia 
un interdicto de recobrar; que pidió que 
se sustanciara sin audiencia del despo
jante, en queja de que D. José Maseras, 
representante de la empresa constructo
ra de algunas carreteras, le había des
pojado de la posesión de una cantera si
ta en Bernuy de Porreros y de la piedra 
que en ella tenia labrada, llevando esta 
para las obras de fábrica de la carretera 
de Arévalo:

Que sustanciado el interdicto confor
me á lo solicitado, recayó auto restitu
torio, de que interpuso apelación Mase
ras, que fue admitido; y remitidos los 
autos á la Audiencia de Madrid, fue es
ta requerida de inhibición por el Gober
nador de la provincia de Segovia:



Y que habiendo sostenido su jurisdic
ción, de la Sala tercera de la Audien
cia insistió el Gobernador,' de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultando la 
presente competencia.

Visto el art. 8.° párrafo 4.° de la ley I 
de 2 de Abril de 1845, en que se dis- i 
pone que los Consejos provinciales ac- I 
tuarán confo Tribunales-en los asuntos | 
administrativos, y bajo tal concepto oí- 
rán y fallarán, cuando pasen á ser con- 
(enciosas, las cuestiónes relativas al re- 
sarcimienlo dé los daños y perjuicios | 
ocasionados por la ejecución de las obras I 
públicas;

Vista la Real orden de 19 de Setiem
bre del mismo año, en que se establece: 
primero, que ningún camino ni obra pú
blica en curso de ejecución se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con motivo 
dedos daños ó perjuicios que al ejecutarse 
las mismas se ocasionen por la ocupa
ción de terrenos, excavaciones hechas 
en ellos, extracción, acarreo y depósito 
de materiales y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo 
la debida autorización, las propiedades 1 
contiguas á las obras públicas: segundo, 
que las indemnizaciones y resarcimien
tos de daños y perjuicios ocasionados 
por la ejecución de esta clase de obras 
solo podrán solicitarse ante el Jefe po
lítico, hoy Gobernador, respectivo, el 
que dispondrá que tengan cumplido efec
to á la mayor brevedad posible, habien
do conformidad entre el reclamante y la 
parle que debe resarcir el daño, y pro
curando avenirlos cuando mediare algu
na diferencia: tercero, que si por no 
haber conformidad entro las parles se 
hiciesen tales asuntos contenciosos, se í 
decidan por el Consejo provincial, según 
se dispone en el. párrafo cuarto art. 8,° 
de la' lí?v de 2 de Abril citada, con in
hibición de-cualesquiera: otras autorida
des júdícialés ó administrativas:

Vista la "instrucción para promover y i 
ejecnlar las obras públicas de 10 de j 
Octubre del própio aña, en que se re- ;l 
I rodúcen las disposiciones de la Real ór- ¡ 
den preinserta;------ *------ —» (

Visto el art. 20 deTreglamento de 27 ¡ 
de Julio de 1855, que prescribe que, 
siempre que sea posible la tasación de 
los materiales necesai ios en la construe- ■ 
cion de las obras públicas, procederá á ¡ 
su aprovechamiento, y los dueños serán : 
indemnizados antes de ocupar su propie- j 
dad:

Visto el art. 21 del propio reglamento ■ 
que determina que todas las tasaciones I 
que se t preciso hace)' por ocupación 1 
temporal de las lincas ó por el aprove- ' 
chu nienlo de materiales, se verificarán ' 
por peritos en la forma prescrita en sus 
articulos o.0, G.°, 7.°, 8/° y 11; y que 
si por cualquiera motivo no fuese posi
ble la tasación previa, entonces se noti
ficará al propietario para que haga■ las 
reclamaciones que tenga por oportunas 
dentro de 10 dias, pasados los cuales 
sin haberlas hecho se procederá á la ocu
pación de propiedad ó materiales que 
las obras necesiten:

Vistos los artículos 26 y 27 del mis

mo, que prescriben que si la tasación de 
las fincas sujetas á expropiación contie
ne faltas contrarias á las disposiciones" 
vigentes, y que minoren el valor que 
los dueños atribuyan á su propiedad, y 
en los casos en que con la ocupación 
temporal de terrenos y aprovechamiento 
de materiales, se perjudique en ellos ó 
en su estimación á los interesados, pro
cede reclamar por la vía gubernativa 
hasta la decisión del Gobierno y contra 
este enlabiar la Correspondiénié demanda 
por la via contencioso-administraliva:

Considerando que siendo, como es, 
un hecho notorio que el acopio de ma
teriales de la cantera sita en Bernuy de 
Porreros se ha hecho para una obra pú
blica, Tabeada ha debido interponer sus 
reclamaciones ante la Autoridad del or
den administrativo por medio de los 
distintos recursos que, según las circun- 
tancias, permiten las disposiciones cita
das:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Copstitucion.de la Monarquía espa
ñola Reina délas Españas. A lodos los 
que las présenles vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Luis Maria ¡ 
de Echevarría, Administrador de Rentas 
que fué dé Trinidad, en la isla de Cuba, 
yen su nombre el Doctor D. "Antonio 
de Mena y Zorrilla, demandante, y de 
la oirá mi Fiscal, representando á la 
Administración, demandada sobre me
jora de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que D. Luis María Echevarría sirvió 

en Ultramar 24 años, seis meses y 24 
días, en cuyo tiempo desempeñó, entre 
otros destinos, el de Administrador de 
Rentas de Cienfuegos, con el sueldo de 
de 1.600 pesos, 1 año, 5 meses, 7 dias 
y el de Administrador de Rentas de Tri
nidad con el de 2.500, dos años, un 
mes y 16 dias:

Que durante el tiempo de este último 
destino disfrutó un año de licencia en la 
Peninsula con la mitad del sueldo, con 
el fin de reparar su salud:

Que trascurrido el año sin haber lo
grado su restablecimiento, fué declara
do cesante á su instancia po¡* Real orden 
de 9 de Junio de 1858 con el haber que 
por clasificación le correspondiese:

Que instnido por solicitud del Eche
varría el expediente de su clasificación, 
la Junta de Clases pasivas le reconoció 
en 6 de Setiembre de 1859 los años de 
servicio que se dejan expresados, y le 
declaró con derecho desde el 5 de Junio 
de 1858 en que quedó cesante por ha
berse concluido en este dia la licencia, 
el haber anual de 1.250 ps., mitad del 
sueldo de 2.500 asignados a! empleo 
de Administrador de Rentas de Trinidad, 
cuya propiedad conservó mas de dos 
años;

Que comunicado este acuerdo á la 
Dirección general de Ultramar, se de
volvió por esta el expediente en 2 de 
Noviembre á la expresada Junta de Cla
ses pasivas para que revisase la clasifi
cación de Echevarría; teniendo presente 
el art. 5.° del Real decreto de 15 de 
Mayo de 1859, y los artículos 2.°, 5.° y 
4.° del de 21 deNoviembre de 1854, «in 
queconsteque la Junta hiciese la, recliGca- 
cion que se le ordenó:

Que habiéndose mandado por Real 
orden de 29 de Diciembre abonar á 
Echevarría, por las Cajas de la isla de 
Cuba el haber an.ial de 800 ps. de ce
santía, sin perjuicio del mayor que pu
diese corresponderle, por otra de 28 de 
Enero de 1860 se reclamó por el Minis
terio de la Guerra y Ultramar el expe
diente de la Junta de Clases pasivas:

Que examinado por la Dirección ge
neral de Ultramar, bajo el aspecto de 
si debía tenerse por regulador en una 
clasificación el sueldo de un empleo que 
se había obtenido dos años; pero que en 
una parle de ese tiem. o no se había dis
frutado el total del. sueldo marcado por 
regíame pío, en cuyo caso se hallaba 
Echevarría, recayó, de conformidad con 
su dictamen, la Real orden de 50 de 
Mayo modificando la declaración hecha 
por la Junta, y mandando que á D. Luis 
Maria Echevarría, Administrador depo
sitario de Rentas cesante de Trinidad, 
se le abonase por las Cajas dé la isla de 
Cuba el haber anual de 800 pesos á que 
únicamente tenia derecho:

Visto el recurso interpuesto por el in
teresado, y méjoradóen su nombre ante 
el Cornejo de Estado por'el Doctor D. 
Antonio de Mena y Zorrilla, pidiendo 
la revocación de dicha Real orden, 'y 
que se señale á su representado el ha
ber anual de 1.250 ps. que vale fué 
reconocido por la Junta de Clases pa
sivas:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se confirme la Real 
orden redamada:

Considerando que para la graduación 
del sueldo regulador en los empleos de 
Ultramar es necesario que se haya dis
imilado por dos años en propiedad el 
señalado por reglamento, al tenor de lo 
expresamente dispuesto en el art. 5.6 
del Realdecreto de 15 de Mayo de 1859:

Considerando que las disposiciones 
del propio artículo 5.” se hacen exten
sivas por el mismo aun á las clasifica
ciones practicadas á la sazón, estable- ¡ 
ciándose de este modo la obligación de 
que se arreglen á aquellas las clasifica

ciones pendientes, puesto que ni aun]as 
fiscalizadas se libertaban de la revisión 
general prevenida por el art. l.° 
referido Real decreto:

Considerando que contra el literal te. 
ñor de estas disposiciones especiales 
nada valen las generales sobre clases 
pasivas, aplicables en la Península y de
rogadas expresamente por el artículo fi
nal del propio Real decreto en cuanto- 
estuviera en oposición con el mismo:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega Presidente- 
D. Facundo Infante, D. Antonio Gonzá
lez, D. Joaquín José Casaus, D. Antonia 
Escudero, D. Luis Mayans, el Marques 
de Gerona, el Conde de Torre-Márin y 
1). Manuel Moreno López.

Vengo en confirmar la Rea! orden re
clamada. :

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brera do mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donneil.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico. I

Madrid 15 de Marzo de 1862.=Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la provincia de 
Buryos.

El soldado del batallón provincial de 
Valencia, cuya filiación se inserta á con
tinuación, ha desertado desde la plaza 
que dá nombre á su cuerpo; y se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que las justicias 
de los pueblos y empleados del ramo de 
vigilancia cooperen á su captura.

Filiación del soldado Juan Bautista 
Barlual.

Padres: Juan y Catalina, natural de 
Benimamet, provincia de Valencia, ave
cindado en su pueblo, edad 26 años, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, 
regular, color sano, barba naciente.

Burgos 27 de Junio de 1862.=EI Bri
gadier Gobernador, Angúlo.

A dministracion principal de Hacienda: 
pública de la provincia de Buryos.
Hallándose vacante la plaza del últi

mo escribiente de esta dependencia, do
lada con el haber de 1500 rs. anuales,, 
y con opcion á los ascensos que por es
cala puedan corresponderle, se anuncia 
para que los «pie se crean con méritos de 
poderla obtener, presenten sus solicitu
des en la propia oficina en el término de 
15 dias, á contar desde el inserto de es
te anuncio. Burgos 28 de Junio de 1862.. 
J. Miguel Montero.

Establecimiento tipográfico, de la 
E-XCMA. DIPUTACION Á CARGO .de JIMENEZ.

Copstitucion.de

